REF: Consulta.- 

 

Asunción, 03 de mayol de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 061 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXX, en el cual la XXXXXXXX, expone cuanto sigue: “ Tenemos el gusto de dirigirnos a usted, en virtud a inquietudes reiteradanos desde el seno de la XXXXXXXXXXXX, sobre interpretaciones y dictámenes emitidos por esa Autoridad Tributaria, en relación al tratamiento para: * las operaciones en coaseguro (Nota SSET/CC Nº XXXXX de fecha 20/12/2004 sobre la Resolución SSET/CC Nº XXXXXXX del 19/08/2002); * la deducibilidad de comisiones por intermediación de los agentes y corredores de seguros (Nota SSET/CC Nº XXXXXX de fecha 20/12/2004 sobre la Resolución SSET/CC Nº XXXX del 29/06/1999 y la Ley Nº 2421/04. Al respecto, sobre el primer ítem, la XXXXXXXXXXX había expuesto su parecer sobre el tema –Nota SS.SG.Nº XXXXXXX del 07 de julio de 2005- alertando sobre algunas incompatibilidades de orden legal, cuestión que por este medio, reafirmamos. Anexamos copia de la mencionada epístola.  En cuanto al segundo punto, hemos dejado muy en claro a dicho gremio que esta entidad de control no posee competencia ni atribuciones para emitir parecer u opinión sobre aspectos de esta índole (gastos deducibles); no obstante, manifestamos nuestra absoluta disposición para acudir y participar en toda reunión técnica en la que se requiera nuestra presencia y donde podamos aportar nuestra visión sobre la operativa del seguro. Aprovechamos también Sr. Viceministro la ocasión, para reiterar con todo respeto, a mas de la problemática en el tema coaseguros abordado de inicio en la presente, la posición de esa institución con relación a consultas varias sobre los Corredores de Reaseguro (Brokers) y los apoderados y representantes legales en general (Nota SS.SG. Nº XXXXXXX f. 28/06/2005); sobre aspectos impositivos de los intermediarios del seguro (agentes y corredores) consultado por Nota SS.SG. Nº XXXXXXX del 23/03/2005, y por ultimo, sobre la competencia exclusiva de la SSET – desde la vigencia de la Ley 2421/04 – para el examen tributario en las compañías de seguro (Notas SS.SG.Nº XXX y XXXX del 09/08/2004 y 23/03/2005 respectivamente. Se adjunta igualmente copia de todas las citas”.

RESPUESTA

Respecto al primer punto, la misma Superintendencia de Seguros manifiesta que la Administración Tributaria ha expuesto su criterio técnico respecto a las operaciones en coaseguro a través de las Notas S.S.E.T./C.C. Nº XXXXX y S.S.E.T./C.C. Nº XXXXXX; en cuanto al segundo punto referente, al ofrecimiento por parte de dicha institución de realizar reuniones de orden técnicas a fin de aportar su visión sobre la operativa de seguros, es importante señalar que esta Subsecretaria se encuentra abierta a cualquier tipo de dialogo para la conformación de equipos y/o reuniones de trabajo para el estudio y análisis de propuestas que ayuden a mejorar la gestión de ambas instituciones y en tal sentido, seria conveniente establecer fechas tentativas para dichas reuniones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otro lado, con relación a la Nota SS.SG.Nº XXXXXX obrante en el expediente Nº XXXXXX, cabe mencionar que la Dirección de Planificación y Técnica Tributaria se ha expedido sobre el particular a través de la Nota D.P.T.T./Nº XXX, cuya copia se acompaña para su conocimiento; en lo referente a la Nota SS.SG.Nº XXXXX, este Consejo Consultivo se ha expedido en los términos de la Nota S.E.T./C.C. Nº XXXXX, que ya fuera notificado a dicha institución, no obstante se acompaña copia de la mencionada nota. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
